República de Colombia

[image: image1.png]



Ministerio de Justicia  y  del Derecho


NIÑOS AL CONGRESO, ASAMBLEA, CONCEJO

Ministerio o entidad que representa

Ministerio del Interior

Proyecto que va a Liderar y nombre del programa al que pertenece (de los 4 que forman el Plan General)

Niños al Congreso, Asamblea y Concejo

Este proyecto pertenece al programa “Participando...ando”.

Si hay sugerencia de cambio del nombre o estructura de su proyecto justifique la razón. 

No hay sugerencia de cambio de nombre.

DEFINA LA MISIÓN DE SU ENTIDAD EN TERMINOS DE BENEFICIO A LA NIÑEZ. 

El Ministerio del Interior entre otras funciones, es el responsable de “formular, coordinar, evaluar y promover las políticas en materia del desarrollo de los mecanismos para el fortalecimiento de la democracia y en especial de los asuntos políticos y legislativos, la participación ciudadana en la organización social y política de la Nación y la búsqueda de la transparencia en la gestión administrativa”.  Así mismo, “Coordinar la presentación de proyectos de ley y de actos legislativos de iniciativa gubernamental y el seguimiento de su trámite en el Congreso de la República”.

Estas  dos funciones, implícitas en la misión del Ministerio del Interior, encajan perfectamente con los proyectos “Niños al Congreso, Asamblea y Concejo” con los cuales se pretende fortalecer la democracia y la participación infantil en el Congreso de la República, Asambleas Departamentales y Concejos Municipales para que los niños puedan incidir más adelante en las decisiones más trascendentales para Colombia. 

Objetivos del proyecto propuesto

1 - Que los niños conozcan pedagógicamente los lugares de participación política

2- Que los niños formulen propuestas para el mejoramiento de su entorno.

3 - Que los niños radiquen los proyectos de Acuerdo y de Ordenanza en sus Concejos y Asambleas respectivamente para institucionalizar en sus municipios y departamentos el Día Nacional de la Niñez y la Recreación, proceso que se viene realizando desde el año 2001. 

4 - Que los niños colombianos residentes en los países limítrofes presenten propuestas en torno a los principios de supervivencia y de protección consagrados en la Convención Internacional sobre los derechos del niño.

5 -Que los 150 niños con mejores propuestas en torno a los principios de supervivencia y de protección consagrados en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño puedan viajar al Congreso de la República en Bogotá para presentar y radicar un proyecto de ley que integre las diferentes proposiciones las cuales sustentarán el Código del Niño.

Resultados que espera de cada objetivo y actividades de cada uno. 

1-Que los niños conozcan pedagógicamente los lugares de participación política
El objetivo de esto es que la mayor cantidad de niños tanto en municipios como en departamentos conozcan sus Concejos Municipales y sus Asambleas Departamentales, para qué y cómo funcionan, quiénes las presiden, etc, pues no existe conocimiento de espacios ni de participación política  de los niños colombianos y se logre implementar un programa de pedagogía constitucional.

2-Que los niños formulen propuestas para el mejoramiento de su entorno
Lo que se pretende con este punto es que, además que los niños aprendan cómo se presentan las propuestas ante  sus concejos y asambleas, puedan tener la oportunidad de representar a sus regiones y presentar propuestas que ayuden a su calidad de vida.

3- Que los niños radiquen los proyectos de Acuerdo y de Ordenanza en sus Concejos y Asambleas respectivamente para institucionalizar en sus municipios y departamentos el Día Nacional de la Niñez y la Recreación, proceso que se viene realizando desde el año 2001. 

A través de la radicación de estos proyectos de Acuerdo y de Ordenanza los niños aprenden el procedimiento necesario para que en los cabildos se sancionen estas convenciones y a su vez los municipios y departamentos institucionalizan el Día Nacional de la Niñez y la Recreación, creado mediante la Ley 724 de 2001.

4- Que los niños colombianos residentes en los países limítrofes presenten propuestas en torno a los principios de supervivencia y de protección consagrados en la Convención Internacional sobre los derechos del niño.

El objetivo es que estos niños conozcan los principios de supervivencia y de protección al igual que puedan participar en “Niños al Congreso” aportando sus sugerencias y así mantengan vínculos afectivos para su país de origen.

5 -Que los 150 niños con mejores propuestas en torno a los principios de supervivencia y de protección consagrados en la Convención Internacional sobre los derechos del niño puedan viajar al Congreso de la   República en Bogotá para presentar y radicar un proyecto de ley que integre las diferentes proposiciones las cuales sustentarán el Código del Niño.

La idea es que los niños que sean líderes y representen a los demás niños de sus comunidades con propuestas que recojan sus inquietudes y mejoren el funcionamiento de sus instituciones puedan venir a Bogotá al Congreso de la República para que entre todos, basados en los principios señalados en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño construyan una propuesta y radiquen un proyecto de ley, al cual le hará seguimiento los Ministerios del Interior y de Justicia.

Se sugerirá a los municipios que realicen “Niños al Concejo” en una semana aproximadamente a partir del mes de enero y convocando al mayor número de niños posible.  En cuanto a “Niños a la Asamblea” se sugerirá que se haga en un día y convocando tanto a niños que hayan estado en la experiencia de sus Concejos como a niños que desconozcan el proceso.

“Niños al Congreso” es un proyecto puntual que se hará en la última semana del mes de abril y en la cual aproximadamente 150 niños representantes de todos los departamentos de Colombia y de los países fronterizos (uno por frontera) asisten a Bogotá y preparan su propuesta ante el Congreso de la República apoyados por los Ministerios del Interior y de Justicia.  Durante esta semana también se les organizan actividades pedagógicas pues la mayoría de éstos no conocen la capital.

Para que estos proyectos sigan siendo exitosos se debe trabajar coordinadamente con los Despachos de las Primeras Damas Departamentales, las Secretarías de Gobierno, los Consulados Fronterizos y con el mayor número posible de concejales y diputados.  En cuanto a la parte presupuestal debemos contar con el apoyo de la empresa privada sobre todo para “Niños al Congreso”.

Resalte la utilización de la metodología lúdica en su proyecto

Este proyecto se basa en un manual realizado por Funlibre con una metodología pedagógica lúdica a través de la cual los niños se conocen, visitan los diferentes espacios políticos con los que cuentan en sus regiones y presentan sus propuestas.  Hasta el momento se ha trabajado con Funlibre, ONG especializada en metodología lúdica.   

Qué  segmento de población y en qué zonas llegará su proyecto y cómo lo garantiza

Niños y niñas entre 8 y 13 años, escolarizados y no escolarizados, estratos 1, 2, 3 y 4 y representantes de todos los departamentos de Colombia y de Consulados Fronterizos.

Esto se garantiza haciendo llegar a todos los departamentos previamente un manual en el que se dan todas estas pautas y se solicitará el envío de unas fichas que deberán ser firmadas por los Despachos de las Primeras Damas o por las Secretarías de Gobierno y por los Cónsules en las cuales se especifiquen los datos de los niños que serán enviados a “Niños al Congreso”.

Indicadores 

Para medir el impacto de estos programas se cuantificará cuantos proyectos de Acuerdo y de Ordenanza salieron de los municipios y departamentos.  En cuanto a “Niños al Congreso” se dejará radicado un proyecto de ley que recoja las propuestas de los niños frente la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, al cual le harán seguimiento el Ministerio del Interior y de Justicia.

INFORMACIÓN TÉCNICA
Qué van a hacer los niños
Por una parte van a visitar los concejos municipales y asambleas departamentales para conocer sus cabildos y conocer cómo funcionan.  Por otro lado, las mejores propuestas serán presentadas y se recogerán en un sólo proyecto que se radicará en el Congreso de la República de acuerdo con los principios de supervivencia y protección.

Cómo lo van a hacer

Con el apoyo de los Ministerios del Interior y de Justicia, de Relaciones Exteriores y de los Despachos de las Primeras Damas Departamentales, las Secretarías de Gobierno, Coldeportes y entidades privadas.

En dónde

En los 1180 municipios, 32 departamentos más distrito capital y en los Consulados Fronterizos. 

Cuáles son los beneficios para la niñez

Conocer los espacios políticos de participación para que en un mañana puedan influir en las decisiones que se tomen para Colombia y comenzar a participar en sus cabildos presentando propuestas de mejoramiento en su calidad de vida.

INFORMACIÓN OPERATIVA

Este programa lleva  dos años operando y en todos los departamentos ha tenido bastante cubrimiento y acogida.  Adicionalmente, con la ayuda de los Despachos de las Primeras Damas Departamentales y las Secretarías de Gobierno el proyecto y de los Consulados Fronterizos estará a entera disposición de los niños.

Recuerde qué recursos va a emplear (económicos, talento humano, materiales, logística, y muy importante, de DIVULGACIÓN.) 

Cómo informará a  los usuarios del proyecto y la sociedad en general lo que va a hacer

En cuanto a los recursos económicos, este año vamos  a adaptar el manual de instrucciones del año pasado y lo entregaremos personalmente a las Primeras Damas Departamentales cuando vengan a la reunión que se realiza con la Primera Dama en Palacio.  Adicionalmente los tendremos a disposición en nuestra página de internet y los enviaremos por fax y por correo electrónico a todas las Secretarías de Gobierno.  Para “Niños al Congreso” se necesitan recursos para la compra de 150 tiquetes provenientes de todos las regiones de Colombia con destino Bogotá, alojamiento por 4 días en un hotel para los 150 niños, desayunos, almuerzos, comidas, refrigerios para la mañana y la tarde, transporte.  Se necesitan recreadores especializados que realicen actividades pedagógicas, que ayuden a los niños a estructurar las propuestas y que los acompañen así como Policía de Menores que los cuiden.

En cuanto a talento humano habrá un grupo compuesto por 6 personas que hacen parte de los Ministerios del Interior y de Justicia quienes coordinarán todo lo pertinente.

En cuanto a divulgación, se trabajará con la Oficina de Prensa de los Ministerios quien informará a todos los medios sobre el programa y cuando los niños estén en Bogotá hacerles un seguimiento permanente sobre su visita y sobre el proyecto que radican. 

Qué información va a recoger de los niños y adultos durante la ejecución del proyecto

En “Niños al Concejo y Asamblea” las Secretarías de Gobierno y Despachos de Primeras Damas Departamentales recogerán todo el proceso que se realiza de los proyectos así como los proyectos de Acuerdo y de Ordenanza y las propuestas de los niños.  En niños al Congreso se recogerá el Proyecto de Ley y se realizará un seguimiento permanente por parte de los Ministerios del Interior y de Justicia.

Su proyecto está atravesado por alguno de los ejes temáticos, cuál  

Derechos de Protección, pero relacionados más directamente con la aplicación o modificación de leyes.

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL-

- Funlibre, Nacional.  Llevamos trabajando 2 años seguidos con ellos y nos han aportado el diseño y apoyo logístico del programa.

- Coldeportes, Nacional.  Llevamos trabajando 1 año con ellos y nos han aportado dinero.

- Secretarías de Gobierno, Departamentales.  Llevamos trabajando 2 años con ellos y nos han ayudado con toda la coordinación y convocatoria de los niños.

- Despachos de Primeras Damas, Departamentales.  Llevamos trabajando 2 años con ellos y nos han ayudado con toda la coordinación y convocatoria de los niños.

- Federación de Departamentos, Departamental.  Es la primera vez que vamos a trabajar con ellos y ya estamos en contacto, los 2 uniremos esfuerzos para realizar pedagogía con los niños.

- Ministerio de Relaciones Exteriores, Nacional: se realizará una alianza en la cual se traerán al programa un niño por frontera(Panamá, Ecuador, Perú, Venezuela y Brasil) para participar en “Niños al Congreso” y en la que ellos corren con los gastos de transporte aéreo.

CRONOGRAMA DEL PROYECTO

Enuncie las principales actividades y la fecha estimada (organización, ejecución y evaluación).

Niños al Concejo: durante una semana a partir de enero de 2003

Niños a la Asamblea: durante un día a partir de enero de 2003

Niños al Congreso: En la última semana del mes de abril de 2003

La Guía con toda la metodología de los tres proyectos estará lista a mediados del mes de noviembre.

Se hará una evaluación después de cada proyecto al igual que un seguimiento permanente del Proyecto de ley radicado por parte de los  Ministerios del Interior y de Justicia.
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